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PROYECTO DE ACUERDO DE LA COMISIÓN DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL DEL 

CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DE TAMAULIPAS, POR EL CUAL 

SE APRUEBA EL PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO 2026. 

 

G L O S A R I O 

 

Comisión de Organización Comisión de Organización Electoral del Instituto 

Electoral de Tamaulipas 

Consejo General del IETAM Consejo General del Instituto Electoral de 

Tamaulipas 

Constitución Política Federal Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 

Constitución Política Local Constitución Política del Estado de Tamaulipas 

DEOLE Dirección Ejecutiva de Organización y Logística 

Electoral 

IETAM Instituto Electoral de Tamaulipas 

INE Instituto Nacional Electoral 

Ley Electoral Local Ley Electoral del Estado de Tamaulipas 

Ley General Electoral Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales 

OPL Organismo Público Local 

Reglamento de Comisiones Reglamento de Comisiones del Consejo General 

del Instituto Electoral de Tamaulipas 

Reglamento de Elecciones Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional 

Electoral 

Reglamento Interno Reglamento Interno del Instituto Electoral de 

Tamaulipas 

  

ANTECEDENTES 

 

1. El 7 de septiembre de 2016, el Consejo General del INE, emitió el Acuerdo No. 

INE/CG661/2016 mediante el cual aprobó el Reglamento de Elecciones, entrando en 

vigor el 13 de septiembre de 2016; al cual se adicionaron las modificaciones en 

cumplimiento a la sentencia de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación, SUP-RAP-460/2016 y acumulados, dictada el 2 de 

noviembre de 2016; y lo aprobado por el Consejo General y Comisiones del INE 

mediante acuerdos No. INE/CG391/2017, INE/CG565/2017, INE/CG111/2018, 

INE/CG32/2019, INE/CG164/2020, INE/CG253/2020, INE/CG254/2020, 

INE/CG561/2020; INE/CG1690/2021, INE/CG346/2022, INE/CG597/2022, 

INE/CG616/2022, INE/CG728/2022, INE/CG825/2022, INE/CG254/2023 

INE/CG291/2023, INE/CG292/2023 INE/CG294/2023, INE/CG437/2023 

INE/CG521/2023, INE/CG529/2023, INE/CG560/2023, INE/CCOE/005/2023, 

INE/CG598/2023, INE/CCOE/001/2024, INE/CG263/2024, INE/CRFE12/02SE/2024, 

INE/CG2237/2024 e INE/COE/001/2024, INE/CG263/2024, INE/CRFE12/02SE/2024, 

INE/CG2237/2024, INE/COE/001/2024, INE/CG2467/2024 e INE/CG57/2025.  
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2. El 16 de enero de 2025, se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Tamaulipas, 

la última reforma aplicada a la Ley Electoral Local. 

 

3. El 24 de noviembre de 2025, en sesión extraordinaria, el Consejo General del IETAM 
aprobó mediante Acuerdo No. IETAM-A/CG-95/2025, la renovación de la integración 
de las comisiones permanentes y especial de normatividad del Consejo General del 
IETAM, dentro de las cuales se encuentra la Comisión de Organización, quedando 
conformada por la Mtra. Mayra Gisela Lugo Rodríguez, Mtro. Eliseo García González 
y Lic. Alfredo Díaz Díaz. 
 

4. El 26 de noviembre de 2025, en sesión extraordinaria de la Comisión de Organización, 
los integrantes propusieron y aprobaron la Mtra. Mayra Gisela Lugo Rodríguez, como 
Presidenta de dicha Comisión. 
 

CONSIDERANDOS 

  

MARCO NORMATIVO 

 

I.  El artículo 41, párrafo tercero, Base V de la Constitución Política Federal, determina 

que la organización de las elecciones es una función estatal que se realiza a través 

del INE y de los OPL. Asimismo, el apartado C de la Base en cita, determina que, en 

las entidades federativas, las elecciones locales estarán a cargo de los OPL en los 

términos que señala la propia Carta Magna. 

  

II. En los artículos 4°, numerales 1 y 2, y 5, numeral 2 de la Ley Electoral General 

establecen que los OPL en el ámbito de su competencia, dispondrán lo necesario para 

el cumplimiento y aplicación de la precitada Ley fijando que su interpretación se 

aplicará conforme a los criterios gramatical, sistemático y funcional.  

  

III. El artículo 98, numerales 1 y 2  de la Ley Electoral General, refieren que los OPL son 

autoridad en materia electoral, dotados de personalidad jurídica y patrimonio propios, 

autónomos en su funcionamiento e independencia en sus decisiones, en los términos 

previstos en la Constitución Política Federal y su equivalente en las entidades 

federativas, leyes federales y locales en la materia; dichas autoridades, serán 

profesionales en su desempeño, se regirán por los principios de certeza, 

imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad. 

  

IV. El artículo 104, numeral 1, incisos a) de la Ley Electoral General, mandata que 

corresponde a los OPL ejercer las funciones correspondientes y aplicar las 

disposiciones generales, reglas, lineamientos, criterios y formatos que establezca el 

INE en ejercicio de las facultades que le confiere la Constitución Política Federal y la 

propia Ley. 

 

V. En su artículo 20, párrafo segundo, Base III de la Constitución Política Local, establece 

que la organización de las elecciones es una función estatal que se realiza a través 

de un organismo público autónomo, autoridad en materia electoral e independiente en 

sus decisiones y funcionamiento, dotado de personalidad jurídica, patrimonio propio y 

facultad reglamentaria denominado Instituto Electoral de Tamaulipas.  
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VI. El artículo 1° de la Ley Electoral Local, señala que sus disposiciones son de orden 

público y de observancia general en el Estado Libre y Soberano de Tamaulipas y que 

reglamentan lo dispuesto en la Constitución Política Federal, la Constitución Política 

del Estado y las leyes generales aplicables, en relación con los derechos y 

obligaciones político electorales de los ciudadanos y las ciudadanas del estado; los 

procesos electorales y la función estatal de organizarlos para renovar a los integrantes 

de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial del Estado, así como sus 

ayuntamientos; así como la organización, funcionamiento y competencia del IETAM. 

 

VII. El artículo 3°, párrafos primero y tercero de la Ley Electoral Local, dispone que la 

aplicación de las normas de la referida Ley, corresponde a las autoridades electorales 

del Estado de Tamaulipas, en el ámbito de su respectiva competencia, y que la 

interpretación de la ley aludida, se hará conforme a los criterios gramatical, sistemático 

y funcional, atendiendo a lo dispuesto en el último párrafo del artículo 14 de la 

Constitución Política Federal, así mismo, en cumplimiento al principio pro persona, la 

interpretación de la referida Ley se realizará en estricto apego a lo previsto en el 

artículo 1° de la Constitución Política Federal, así como en los Tratados 

Internacionales suscritos y ratificados por el Estado Mexicano.  

 

VIII. El artículo 100 de la Ley Electoral Local, establece como fines del IETAM el contribuir 

al desarrollo de la vida democrática; preservar el fortalecimiento del régimen de 

partidos políticos; asegurar a las ciudadanas y ciudadanos el ejercicio de los derechos 

político-electorales y vigilar el cumplimiento de sus obligaciones; garantizar la 

celebración periódica y pacífica de las elecciones para renovar a los integrantes de 

los Poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, así como de la totalidad de los 

Ayuntamientos en el Estado; velar por la autenticidad y efectividad del sufragio; llevar 

a cabo la promoción del voto y coadyuvar a la difusión de la educación cívica y la 

cultura democrática; así como garantizar la paridad de género y el respeto de los 

derechos humanos de las mujeres en el ámbito político y electoral. 

 

IX. El artículo 110, fracción XXXI de la Ley Electoral Local, establece la atribución del 

Consejo General del IETAM de Integrar las comisiones permanentes y, en su caso, 

especiales, por el voto de cuando menos 5 de sus integrantes, observando el principio 

de paridad de género. 

 

 DE LAS ATRIBUCIONES DE LA COMISIÓN DE ORGANIZACIÓN 

 

X. El artículo 115, párrafo primero y segundo, fracción IV de la Ley Electoral Local, 

determina que el Consejo General del IETAM integrará las comisiones permanentes 

y especiales que considere necesarias para el desempeño de las funciones del 

IETAM, considerado a la Comisión de Organización como Comisión permanente. 

 

XI. El artículo 119, párrafo primero de la Ley Electoral Local, señala que las comisiones 

del Consejo General del IETAM y sus integrantes conocerán y atenderán los asuntos 

que el propio Consejo les asigne. Las acciones y proyectos planteados en una 

Comisión guardarán relación con el objeto de esta y deben ser conocidos, justificados 

y aprobados por dicho Consejo General. 
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XII. El artículo 134, fracción I de la Ley Electoral Local, establece como función de la 

DEOLE, asistir, con voz a las sesiones de la comisión de su ramo. 

 

XIII. Los artículos 8, fracción II, inciso d) y 14, fracción IV del Reglamento Interno, señalan 

que el IETAM ejercerá sus funciones a partir de su estructura orgánica, dentro de la 

cual se encuentra la Comisión de Organización; la cual se considera como Comisión 

Permanente. 

 

XIV. El artículo 25 del Reglamento Interno establece que la Comisión de Organización 

tendrá las siguientes atribuciones:  

 

I. Dar seguimiento al cumplimiento de las actividades encomendadas a la 

Dirección Ejecutiva de Organización y Logística Electoral;  

II. Aprobar el material didáctico y los instructivos electorales de conformidad con 

el Reglamento de Elecciones;  

III. Proponer al Consejo General el nombramiento de las presidencias, secretarías 

y de las y los consejeros electorales de los consejos distritales y municipales;  

IV. Colaborar con el Consejo General para la debida integración y funcionamiento 

de los consejos distritales y municipales electorales; y  

V. Las demás que les confiera la Ley, y otras disposiciones aplicables. 

 

XV. El artículo 11, inciso b) del Reglamento de Comisiones, dentro de las atribuciones de 

las comisiones, prevé en el caso de las comisiones permanentes, que en el mes de 

enero de cada año, podrán aprobar el programa anual de trabajo y calendario de 

actividades acorde a los programas y políticas previamente establecido. 

 

En ese sentido, esta Comisión ha elaborado su Programa Anual de Trabajo tomando 

en consideración las actividades programadas por la DEOLE para el año 2026. Los 

temas que se aborda en este Programa Anual son los siguientes: 

 

• Programa COE01.- Estadística y Geografía Electoral 

• Programa COE02.- Conservación de materiales electorales 

• Programa COE03.- Procedimiento de Selección y Designación de las 

Consejeras y los Consejeros Distritales y Municipales Electorales para el 

Proceso Electoral Ordinario 2026-2027 

• Programa COE04.- Infraestructura inmobiliaria y mobiliaria para los Consejos 

Distritales y Municipales electorales para el Proceso Electoral Ordinario 2026-

2027. 

• Programa COE05.- Adquisición del Material Electoral para el Proceso Electoral 

2026-2027. 

• Programa COE06.- Observadores Electorales para el Proceso Electoral 

Ordinario 2026-2027. 

• Programa COE07. Diseño, aprobación y elaboración de la documentación y 

material electoral para el Proceso Electoral 2026-2027. 

• Programa COE08. Lineamientos para las Sesiones de Cómputos Distritales, 

Municipales y Estatal 2026-2027. 

 

En virtud de los antecedentes y considerandos expuestos, esta Comisión de Organización 

emite el siguiente: 
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A C U E R D O  

PRIMERO. Se aprueba el Programa Anual de Trabajo 2026 de la Comisión Organización del 

Instituto Electoral de Tamaulipas, agregándose como anexo único, mismo que forma parte 

integrante del presente Acuerdo. 

 

SEGUNDO. Notifíquese el presente Acuerdo a la Secretaría Ejecutiva y a la persona Titular 

de la Dirección Ejecutiva de Organización y Logística Electoral, para su debido conocimiento 

y observancia.  

 

TERCERO. Notifíquese el presente Acuerdo a las representaciones de los partidos políticos 

acreditados ante la Comisión de Organización, para su debido conocimiento. 

 


